
Asesinan  a  un  hombre  en
Cuadro  Nacional  y  hay  dos
detenidos
19/11/2025

Un violento altercado durante la madrugada de hoy en Cuadro
Nacional  terminó  en  tragedia,  con  el  fallecimiento  de  un
hombre de 37 años tras ser herido en la cabeza. La Policía
logró aprehender a dos personas, un hombre y una mujer, ambos
con  antecedentes  penales,  sindicados  como  los  presuntos
responsables del hecho.
El suceso ocurrió cerca de las 3 en la intersección de calles
Lavalle y Roca, en aquel distrito. Personal de la Comisaría
62°  y  Motorizada  se  dirigieron  al  lugar  alertados  por  un
llamado al 911 que reportaba una riña. Al llegar, encontraron
a Mario Edgar Delgado (37) tendido en la vía pública con una
herida de bala en la cabeza.
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Mario Delgado tenía 37 años
Testigos del incidente señalaron a una mujer, M.M.M. (26),
quien  posee  antecedentes  por  robo  agravado,  lesiones  y
amenazas,  como  la  supuesta  autora  de  un  disparo.
Inmediatamente, la Policía procedió a su aprehensión en una
vivienda  cercana  sobre  calle  Roca.  En  el  lugar,  peritos
secuestraron un arma tipo aire comprimido, con características
similares a un arma de fuego, que fue hallada en un cantero.
Personal del Servicio de Emergencias Coordinado (SEC) confirmó
el deceso de Delgado en el mismo lugar de los hechos.
Posteriormente, en el marco de la investigación dispuesta por
la Fiscalía, efectivos de la Policía de Investigaciones (PDI)
realizaron un registro domiciliario en calle Los Algarrobos,



donde se concretó la aprehensión de un segundo implicado,
A.H.M.  (27),  quien  también  cuenta  con  antecedentes  por
amenazas agravadas. Este hombre fue señalado por los testigos
como participante en la riña fatal.
En la escena trabajaron la Policía Científica e Infantería,
mientras  la  Fiscalía  dispuso  diversas  medidas  probatorias,
incluyendo  la  incautación  de  prendas,  el  relevamiento  de
cámaras de seguridad y la toma de declaraciones vecinales para
esclarecer la secuencia completa del homicidio.


